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Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento. 	 .

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren io contrnrio.---(Código civil vigente).

- Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Col poraciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
to en la regla 8. 2 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas PUMA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . , 	 . 3
	

Un mes. . • • . 4
Trimestre. . . . 825 Trimestre. • . . 11 25

Seis meses. . . . 1_6,50 Seis meses. 	 . 22 50
Un año. . . . . 33

	
Un año. . 	 . . 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatam e n te que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición.
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 21 de Marzo)

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Dala Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sección de Obras püblicas

Caminos vecinales

Núm. 1.182
Don Fidel Gurrea Olmos, Gobernador civil de

esta provincia.
Hago saber: que por el Ayuntamiento

de Priego se ha pedido la declaración de
utilidad pública del camino vecinal de
Priego al Castellar.

En su virtud, con sujeción á lo pres-
crito en el artículo 7.° del Reglamento
para la ejecución de la ley de Caminos
vecinales de 29 de Junio de 1911, se abre
pública información y se señala el plazo
de quince días, durante el cual pueden
formularse reclamaciones ante este Go-
bierno 6 ante el Ayuntamiento intere-
sado.

Córdoba 20 de Marzo de 1912.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

Comisión mixta de Reclutamiento
DE CÓRDOBA

Circular núm. 1.195

Hecho señalamiento por el Excelentí-
simo señor Gobernador civil de esta pro-
vincia de los días y horas en que los mo-
zos sorteados en cada uno de los pueblos
de esta misma provincia para el reem-
plazo del año actual, y los que se hallan
sujetos á revisión como procedentes de
reemplazos anteriores, han de compare-
cer ante esta Comisión mixta de Recluta-
miento, para celebrar el juicio de las re-
visiones correspondientes, la misma ha
acordado dictar las prevenciones que si-
guen:

1.a. Los señores Alcaldes remitirán en
el plazo más breve posible á esta Comi-
sión una relación de los mozos que del
alistamiento del corriente año y de los
años de 1911, 1910 y 1909 hubieren ex-
puesto la excepción de tener hermanos
sirviendo en el Ejército, en la cual se ex-
presará el reemplazo, número y nombres
y apellidos del excepcionante y los del
hermano 6 hermanos que motivan la ex-
cepción, con determinación del Cuerpo
en que estos prestan su servicio.

2." En el día señalado á cada pueblo
se hallarán en esta capital:

Primero. Todos los mozoz del Muni-
cipio que hayan sido excluidos temporal-
mente del contingente por enfermedad 6
defecto físico.

Segundo. Los excluidos totalmente
del servicio militar en los Ayuntamientos
por enfermedad 6 defecto físico, excep-
tuándose los comprendidos en la clase
primera del cuadro de inutilidades si no
hay reclamación por parte de alguno de
los otros mozos 6 personas interesadas,

Tercero. Los que hayan reclamado 6
sido reclamados en tiempo oportuno y
necesiten presentarse ante esta Comisión
por suscitarse dudas acerca de algún de-
fecto físico 6 enfermedad que hubiere
alegado.

Cuarto. Cualesquiera otros que hu-
biesen reclamado contra algún acuerdo
del Ayuntamiento, y los interesados en
estas reclamaciones que lo estimen con-
veniente.

Quinto. Los excluidos temporalmen-
te que estén sujetos ä revisión; y

Sexto. Los padres, abuelos 6 herma-
nos de los mozos cuya excepción se fun-
de en un impedimento físico de aquellos,
excepción hecha de los que procedentes
de los reemplazos anteriores fueron de-
clarados impedidos como comprendidos
en alguno de los números 1. 0, 2.°, 7.0 6

10. 0 de la clase La del cuadro de inutili-
dades físicas de la ley anterior y compa-
recieron ante esta Comisión para su re-
conocimiento, bastando que en el respec-
tivo expediente acrediten su existencia
por medio de la correspondiente fé de
vida.

3." Los Ayuntamientos harán la de-
signación de un comisionado á cuyo car-
go han de venir los mozos, que hará la
presentación de ellos ante esta Comisión
mixta y responderá de la identidad de los
mismos, así como de los padres, abuelos
y hermanos de éstos, recayendo tal nom-
bramiento en persona que habrá de ser
Concejal 6 Secretario del Municipio, es-
tar enterada de las operaciones de reclu-
tamiento del mismo, para poder infor-
mar ä esta Corporación y no hallarse in-
teresado en el Reemplazo, cuyo comisio-
nado se encargará de comunicar las reso-
luciones de esta Comisión al Alcalde res-

pectivo, que á su vez hará conocer di-
chas resoluciones á los interesados en los
ocho días siguientes ä la fecha de ser ex-
pedidas, dando cuenta á la Comisión por
medio de certificado en que conste haber-
lo así cumplido.,

4.a Los expresados comisionados ven-
drán provistos de los siguientes docu-
mentos:

Primero. De una certificación literal
de todas las diligencias practicadas por el
Municipio, tanto acerca del alistamiento
cuanto con respecto al acto de la clasifi-
cación, á las reclamaciones que este hu-
biere producido y ä las pruebas presen-
tadas por una y otra parte en el caso que
las motive.

Segundo. De un duplicado del certi-
ficado de las medidas y reconocimiento
de todos los alistados, que ha de hacerse
para cada uno de los mozos, según pre-
viene la regla 4.' de la Real orden circu-
lar del Ministerio de la Guerra de 16 de
Febrero último, cuyo certificado habrá de
unirse ä la copia de las actas correspon-
dientes, que será entregada en esta Comi-
sión según lo antedicho, en el cual se ha-
brá expresado cuidadosamente, además
de la filiación del mozo, las cifras de su
talla, peso y perímetro toráxico, y si el
interesado alegó 6 no algún defecto 6 en-
fermedad clasificadas en el cuadro de inu-
tilidades. A continuación ha de razonar-
se el juicio pericial deducido de los valo-
res antropométricos y del examen 6 re-
conocimiento general del mozo, termi-
nando por la declaración de la utilidad 6
inutilidad total 6 temporal, según proceda
y con sujeción al número, orden y clase
del cuadro en los que el defecto ó enfer-
medad se hallan incluidos. Al pié, des-
pués de la firma del médico, se habrá es-
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! dos 'de los Tribunafes' Supremos y Supe-
jrmres. ..3.caer

.8* Los que Se halfjn inve-sticlós del
carácter de Senadores y Diputados
Cortes.

1 	 4.° Los Jefes Superiores de
tración, Jefes de Administrabión y Coro-
neles retirados.

5.° Los individuos de las clases asi-
miladas á las citadas TM procedan delâ
carrera civil y de la militar.

6.° Los que disfruten de los honores
! 6 grados de algunas de las categorías ex-

presadas.

- 	 L.OS ex Presidentes y Magistra-

2
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del Estado.

7.° Los Jefee y Oficiales retirados
condecorados con la placa de la Real y
militar orden de San Hermene ildo

8.° Los de cuerpos políticos milita-
res ä quienes con arreglo al artículo 2.°
del Real decreto de 16 de Octubre de
1862 se consigne este
Reales despachos.

9. 0 Las viudas y los
dos los comprendidos

tampado en el acto de la clasificación el
acuerdo recaido, en fórmula breve, sus-
crita por el Alcalde, con su firma y se-
llo, y á su continuación habrá hecho cons-
tar el mozo su conformidad 6 desconfor-
midad.

Tercero. De las filiaciones triplicadas
de todos los sorteados en el actual reem-
plazo, en las que constarán el nombre y
los dos apellidos de los mozos, los de sus
padres, el Municipio porque son declara-
dos soldados, reemplazo á que pertene-
cen, número que obtuvieron en el sorteo,
el punto y la fecha de su nacimiento, su
estado, carrera, profesión ú oficio á que
se dedisíiTe, -falla, peso y perímetro torä-,
xico, y dato 'especiales que puedan co-
noceaté pera- deducir sus condiciones para
el servicio militar. De los que sean em-
pleados públicos se hará constar donde
prestan servicio y en qué cargo.

Cuarto. De una relación de los ex-
--cluidos y exceptuados, dividida en gru-

pos ó secciones, según le- clasificación que
de ellos haya hecho el Ayuntamiento; y

Quinto. De los expedientes referen-
tes á ios mozos cuyas exclusiones 6 ex- E

cepciones por cualquier concepto tengan
que ser revisadas 6 falladas por esta Co-
Misión mixta.

5 •' Las operaCidnes èÌi'iii'diCado jui-
cio de revisiones respectivas á cada pue-
blo; darán principio los días señalados á
las nueve de la mañana, y para que las
Miärnás puedan telier lugar, los Aytini)a-
mientos cuidl-In Muy especiaiiieüe
que con cuarenta y ocho horas de an-
telación d, la segalada, y sin contar
los días festivos, sean preeentados an
la Secretaría de eslci Comisión meta
los documentos de que queda hecha
mención, en la inteligencia de que ia fal-
ta de presentación de todos 6 cualquiera
de ellos dentro del plazo señalado, deja-
rá sin electo el juicio, siendo responsa-
bles los Alcaldes y Secretarios de los per-
juicios que se irroguen á los interesados.

Lo que por acuerdo de esta Comisión
mixta se publica en este periódico oficia/

a ! blecimientos benéficos y de reclusión en
- ' que hubiese alguno que disfrute pensión,

1

- darán aviso á la Intervención de Hacien-
da, ä fin de que acuerde el medio de que

ipuedan quedar cumplidas las formalida-
des de la revista, á cuyo efecto dicha ofi-
cina comisionará á un funcionario de su

i
: dependencia para que pase á verificarlo

en la forma que permitan las reglas de!
i Cada Instituto religioso ei los reglamentos
, de los Establecimientos mencionados.
/

6. a Cuando sean varios los partícipes;
de una pensión, deberán presentarse á

i! pasar revista todos ellos.
7.a Están relevados de asistir persa-

; nalmente al acto de la revista:
; 	1.° Los ex Ministros y ex Consejeros

- soles, según proceda, los que se hallen en
o el mismo caso y resi Jan fuera de esta
- : capital.
I5.' Las Superioras de los monaste-

s nos de religiosas y los Jefes de los Est -

decreto en los

huérfanos de to-
en los números

; anteriores, con arreglo á lo prevenido en
la Real orden de 4 de Marzo de 1897. 	

1
10.° Los perceptores cuyas fes de vi-

da estén firmadas por una 6 dos perso-
nas de garantía, á juicio del Interventor,
y que presenten los documentos exigi-
dos para los no exceptuados de la revis-
ta en la observación 4 •'

11.° Los individuos que hubiesen si-
do Senadores del Reino y Diputados á
Cortes 6 se hallen condecorados con las
grandes cruces de las Reales Ordenes de
Carlos III 6 Isabel la Católica, cualquiera
que sea la categoría administrativa 6 mi-
litar que hubiesen obtenido en el servi-
cio activo.
-Los comprendidos en loa ocho prime-

ros números y en el 11. 0 de /a observa-
ción anterior, podrán pasar la revista
por medio de oficio firmado de su puño,
en que expresarán el haber pasivo que
disfrutan, la fecha de la declaración del
derecho y su domicilio, consignando tam-
bién que no perciben otro haber del Es-
tado, de los Provinciales 6 Municipales.
Dicho oficio llevará una póliza de una
peseta, con arreglo al párrafo 8.° del ar-
tículo 60 del Proyecto de ley del Tim-
bre del Estado, puesto en vigor por Real
decreto de I.° de Enero de 1906.

Los comprendidos en el número 9.°
presentarán el mismo documento, y ade-

para su más exacto cumplimiento.
Córdoba 16 de Marzo de 1912.—El

Presidente A., Rafael Barrios.--El Secre-
tario, Filiberto López.

Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ixa.tnDx-‘74a23.ceit:533.

Circular núm. 1.165

Claees pasivas
Preceptuando la ley de 25 de Junio de

1885 y otras varias disposiciones legales,
que en los meses de Abril y Mayo de ca-
da año se verifique revista personal á los
perceptores de clases pasivas, se hace sa-
ber á todas los individuos que por dicho
concepto perciben sus haberes en esta
Delegación de Hacienda, que deberán
presentarse á dicho acto de revista ante
el señor Interventor de Hacienda, dentro
del mes de Abril próximo, en todos sus
días laborables, de diez á doce de la ma-
ñana, en su Oficina, plaza de la Trini-
dad, núm. 1, cumpliendo para esto las
disposiciones siguientes, cada uno en lo
que le comprendan.

Observaciones
1 •" La revista es personal y, por lo

:
f tanto, no puede excusarse la presentai
1 ci6n de los interesados á dicho acto, sin
Ien los casos que terminantemente se ex
; presarán en el curso de este aviso.
! 	 2.' Los individuos de clases pasiva

que se encuentren accidentalmente fuer
de la provincia en que cobren sus habe
res, deberán pasar la revista personal
mente, cualquier día del mes de Abril
ante el Interventor de Hacienda los que

; se encuentren en capitales de provincia
y ante el Alcalde los que estén en las de-

. más poblaciones de la misma, exigiéndo-
les solamente la cédula personal, pero conn

;t la obligación de presentar antes del 20 de

1 
Mayo, en la Intervención en que tengan

; consignado el pago, /cs documentos que
1 justifiquen la concesión del haber pasi-

i yo, la certificación del Juzgado municipal
! que justifique su existencia y hallarse em-

padronados en el punto de la vecindad
declarada, y además el estado civil res-(
pecto á las viudas y huérfanos. .11,11 pié de
estas certificaciones, tos respactivos inte-
resados declararán,' firmando ä presencia
del I nterventote' ilacienda de la pro-
vincia, si perciben 6 no alguna asigna-
ción,sueldo 6 retribución de fondos del
Estado, Provinciales 6 Municipales, aña-
diendo los religiosos exclaustrados y los
secularizados en épocas anteriores, si po-
seen bienes propios, en qué punto y has-
ta de qué valor. Si la presentación de es-
tos ducumentos si hiciese por los apode-
redbs, firmarán éstos comc garantía de
haberlos 'recibido de los interesados.

3.' Los individuos de clases pasivas
que residan en el extranjero, habiendo
cumplido con la obligación que les impo-
ne el artículo 2.° del decreto del Regen-
te del Reino de 9 de Julio de 1869, y los
que se hallen accidentalmente fuera del
Reino en las épocas de revista, la pasa-
isin ante el Cónsul, Vicecónsul 6 Agente , i

Consular de España del punto en que se 1
encuentren 6 del más inmediato; cuyos 1

funcionarios autorizarán la correspon-
diente certificación de existencia con las
formalidades legales establecidas. Esta
certificación, legalizada por el Ministerio
de Estado, se presentará por loi interesa-
dos 6 su apoderado en esta Intervención
de Hacienda, en unión de los documen-
tos que justifiquen la concesión del ha-
ber pasivo, y la cédula personal firmada
por el interesado.

Cuando la presentación de los docu-
mentos referidos se haga por medio de
apoderado, se procederá en los términos
que se expresan en la observación an-
terior.

4. a Si alguno de los individuos resi-
dentes en esta capital no pudiera presen-
tarse al acto de la revista, lo manifestará
por escrito á la Intervención hasta el 24
de Abril, acompañando certificación fa-
cultativa, con expresión del número y
clase de la patente de la contribución in-
dustrial, extendida en papel de 2 pese-
tas, clase 10.', que justifique aquella cir-
cunstancia, consignando con toda clari-
dad las señas de su domicilio, para que
un empleado de la misma Intervención
pase ä examinar los documentos que
acrediten su derecho al haber 6 pensión
que disfrute, y á recoger á. la vez el co-
rrespondiente certificado de existencia,
con /a firma del interesado.

Igual aviso darán á los respectivos In-
terventores de Hacienda, Alcaldes 6 Cón-

más acompañarán, con arreglo á la Red
orden de 4 de Marzo de 1897, certifica-
do del Juzgado municipal que justifique
su empadronamiento en el punto de la
vecindad declarado y que acredite el res-
pectivo estado civil de la pensionista, en-
tendiéndose que los menores de edad lo
justificarán en la misma forma por medio
de su representante /egal.

8." Asimismo las viudas y huérfanos
en cuyos títulos 6 traslados de las Reales
órdenes de concesión de su derecho pa-
sivo no resulte, por los destinos que des-
empeñaran los maridos 6 padres, que es-
tos estuvieran exceptuados de la presen-
tación personal para revista, si han de
acogerse á los beneficios de la Real or-
den de 4 de Marzo de 1897, habrán de
justificar previamente en la Intervención
que sus respectivos causantes se hallaban

. comprendidos en los casos de la • obser-
VaCión 7. 	 la presentación de/ co-
rrespondiente documento, debidame erit
reintegrado, pera la toma de razón, y
una copia del mismo en papel sellado de
11." clase, que quedará en el expediente
personal de alta en nómina de lóS intere-
etcleVera las revistas sucesivas.

e.. Las fes de vidas liári ` ä'e llevar la
fecha de 25 del corriente mes en ade-
lante.

10; Los Alcaldes de los pueblos no
capiteles de provincias autorizarán, con
as formalidades y los términos indicados

en la observación 2. a, las revistas de los
individuos que residan en sus respecti-
vas jurisdicciones, presentando estos la
certificación de su existencia 6 estado, al,
pié de la cual consignarán dichos Alcal-
des la que acredite la exhibición del do-
cumento de concesión del haber pasivo,
haciendo constar su fecha, autoridad por
quien esté concedido y el haber anual
señalado.

Respecto á los individuos residentes
en el término de su jurisdicción y que

estuviesen enfermos, procederán por ana-
ogía con lo determinado en la observa-

ción 4.2

11.a Al terminar el mes de Abril, los
Alcaldes remitirán á la Intervención de
Hacienda las certificaciones de las revis-

as que hayan autorizado, correspondien-
es ä los individuos que tengan consigna-

do su haber en esta provincia, no permi-
tiéndose, por lo tanto, que dichas certifi-
caciones se presenten en /as oficinas por
los apoderados de los perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio de
remisión una relación detallada -de las
certificaciones que remitan y que les se-
rá devuelta con el recibí y conformidad
de la Intervención, en el término de ter-
cero día.

12.' A los que no se presenten á la
revista, salvo aquellos que justifiquen de-
bidamente su absoluta imposibilidad físi-
ca, se les suspenderá el pago de sus ha-
beres, con arreglo á lo prevenido para
estos casos en las disposiciones vigentes.

Córdoba 15 de Marzo de 1912.—El
Interventor, Ramón E. Losada.

e

Ministerio de Cultura 2024



22 DE MARZO DE 1912 	 3
-fflanommonmw.1111.

Ittittmunicipal del pçnso eloct6ra1
DE PALMA DEL . RIO -

conste y sea inserta en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, expido la presente, visa-
da por el señor Presidente, en Villaralto
á dieciocho de Marzo de mil novecientos
doce.—Manuel Gonzalez, Secretario.—
V.° B.°: El Presidente, Juan Fernandez.

acordándose por igual modo se momuni-
iirre por el señor Presidente las designa-
ciones definitivas de todos los Vocales y
Suplentes de esta nueva Junta, y que por
mí el Secretario se deduzcan dos copias
certificadas de la presente acta, para re-
mitir una al Ilustrísimo señor Presidente
de la Junta provincial y otra al señor Go-
bernador civil de esta provincia para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar se levantó la sesión,,que firman to-
dos los concurrentes, después dé:entera-
dos de su contenido, de que yo el Secre-.
tarjo doy fé.—Antonio Guzmán..--Si-
guen las demás firmas.

El acta anteriormente inserta concuer-
da con su origival. Y para que conste-y

, remitir al señor Gobernador civil de esta
provincia, para su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL de la misma, expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Pre-
sidente de esta Junta, en Palma del Río
á diecinueve de Marzo de mil novecien-
tos doce.—Isidoro .Nogués.—V.° B.°: El
Presidente, P. A., Manuel Aguilar.

JUZGADOS

Núm. 1.184

Don Isidoro Nogués y Rueda, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de esta
ciudad.

Certifico: que en el libro de actas de
las seines celebradas por dicha Junta
municipal que se conserva por la Secre-
taría de mi cargo, aparece una que co-
piada á. la letra cliee como sigue:

Acta de constitución de la Junta mu-
nicipal conforme - áIaS creadas por la ley- ede 8 de Agodfcagt1M7:2-- En la ciudad
de Palma. del Río, siendo las catorce ho-
ras del díedos de Enero de mil novecien-
tos doce, mediante citación personal. de
cuantos conforme á la ley de 8 de Agosto
de 1907 y demás disposiciones vigentes,
deben formar parte de esta Junta, se reu-
nieron en'el salón de actos de este Ayun-
tamiento los señores don Antonio Guz-
mán y Guzmán, Vocal de la Junta local
de Reformas Sociales; don Manuel Agui-
lar Ruiz, Concejal de mayor número de
votos; don Antonio Róciriguez Vargas,
don Cristobal Fernandez 'Pénci, don Ma-
nuel Fuentes Cale, don FranciSco Ceba-
llos Aguilar, don Vicente Díaz Cruz y don'
Ramón Moya Delgado, Vocales propie-
tarios elegidos, así como los Vocales su-
plentes don Juan Pinazo Martín, don An-
tonio Gonlalez RolcIós, don Rafael Ruiz
Fuentes, don Pedro Gamero Cabrera y
don Manuel Gonzalez Parra, con asisten-
cia del infrascrito Secretario don Isidoro
Nogués y Rueda, que lo es también del
fuzgado municipal de esta ciudad.

El señor Presidente declara constituida
legalmente y con arreglo 4 la ley la nue-
va Junta municipal del Censo electoral
para el 'bienio de mil novecientos doce al.
mil novecientos trece, sin oposición de

. ninguna especie, en la forma que á conti- .
función se expresa:

Presidente
El Vocal de la Junta local de Reformas

Sociales don Antonio Guzmán y Guz-
mán.

Núm. 1.173

Don Miguel Torres y Roldán, Juez de primera
_. instancia de esta ciudad. 	 Päi

Hago saber: que en este Juzgado se ins-
truye expediente á instancia de Antonio
Gornez, para inscribir en el Registro de
la propiedad el dominio de cinco y me-
dia doce ayas partes de la casa número
treinta y dos, calle Juan Colín, de esta.‘
ciudad, finca que le pertenece por,haber
adquirido cuatro y media doce a yas par-
tes por herencia de su padre Luis Expó-
sito, y la otra doce a ya parte por compra
ä Dolores Repiso ,Ramirez; en dicho ex-
pediente y por término de ciento ochen-
ta días, se ha mandado convocar ä las
personas ignoradas ä quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada, por me-
dio de edictos, que se fijarán en parajes
públicos y se insertarán en el BOLETIN

OrrcrAL, á fin de qüe comparezcan . si qui-
Sieren alegar su derecho, á cuyo efecto se_

expide este segundo edicto.
Dado en Montilia á once de Marzo de

mil novecientos doce.—Miguel Torres—

El Secretarló, Andrés de Castro:
MONTORO

Núm. 1.187

Don Luis Rodriguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.

- . Por la presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, se cita, llama y empla-
za á Urbano Siles Jiménez, hijo de Inda-
lecio

Junta municipal del Cens6 electoral
DE VILLARALTO

Vicepresidente primero
D. Manuel Aguilar Ruiz

Vicepresidente segundo
D. Antonio Rodriguez Vargas

Suplentes de los anteriores
D, Cristobal Fernandez Peno
) Juan Pinazo Martín

Vocales propietarios
1). Manuel Fuentes Calvo
> Francisco Ceballos Aguilar
) Vicente Díaz Cruz
) Ramón Moya Eelgado

Vocales suplentes
: Antonio Gonzalez Roldós
n Rafael Ruiz Fuentes
) Pedro Gamero Cabrera

Manuel Gonzalez Parra
Secretario

D : Isidoro Nogués y Rueda
Constituida en tal forma la nueva Jun-

'a municipal del Censo electoral para los
laos de mil novecientos doce y mil no-

C ientos trece, y posesionados de sus
spectivos cargos los señores asistentes
este acto, acordaron por unanimidad

asignar el salón de sesiones del Ayun-
'miento de esta ciudad para todas las

i

hayan de celebrarse en lo sucesivo;

y de Narcisa, de diecinueve años,
i soltero, organista, natural de Tocón, don-

de tuvo su último domicilio, cuyo actual
paradero se ignora, procesado en causa
seguida contra el mismo en este Juzgad°,
y„Secretaría del que refrenda sobre esta-:
fa ä 4, Compañía de los Ferrocarriles de
Madrid ä Zaragoza y Alicante, por viae,
jar sin billete en un tren de la misma i á
fin de que dentro del término de diez
días, ä contar desde el siguiente al en
que tenga lugar la última inserción, com-
parezca en la Sala Audiencia de este juz-
gado, sito en la casa número cuatro de la
calle Salazar, de esta ciudad, para llevar
ä cabo ciertas diligencias con respecto á
41 acordadas en tal causa; bajo apercibi-
miento que de no comparecer será de-
clarado rebelde y le parará el perjuicio
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo ä
todas las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la policía
judicial de la Nación, procedan ä la bus-
cay caOura de dicho procesado, y caso
de ser habido sea puesto, en calidad de,
preso, á disposición de este Juzgado, en
la carcel de este partido; pues así lo ten-
go acordado por. auto del día de hoy dic-
taló en el reino de prisión relativo ä la
causa de que antes se hace mérito.

Dada en Montoro á dieciseis de Marzo
de mil novecientos doce. —Luis Rodri-
guez.—El Secretario, Licenciado José Be-
nitez Lara.

MONTILLA
Núm. 1.173

Don Miguel Torres y Roldán, Juez de primera
instancia de esta ciudäd.

Hago saber: que en este Juzgradä 'Se ins-
truye expediente ä -instancia de den
guel MarqueZ del Real, para inscribir
en el Registro de la propiedad el dominio
de una casa sin número nombrada Alpe-
chinera, sita en la calle Molinos -Baja, de
esta ciudad; que linda por la derecha for-
mando esquina con el camino que con-
duce á la fuente de Santa -María; por la
izquierda con- la: casa número dos de Luis
prciano, y. por la espalda con el carnpor
camino que baja para el Puente de las
Moreras, -teniendo su fachada mirando ä
Oeste, consta su :terreno de mil ciento
treinta y cuatro metros, que COrnprenden
cinco cuerpos, cuya finca le pertenece
por haberla comprado en.el raes de Ju-
nio último á doña Maria de las Mercedes.
Urruti y Rodriguez, mayor de edad, viu-
da, como madre y representante legal de
sus menores hijos habidos en el:matrimo-
nio con don Manuel; de la Cruz Día, al.
que pertenecía_por herencia de, su madre
doña Ana Díaz yGomez de Cadiz, A nom-
bre de la que se encuentra inscrita, en
cuyo expediente y por término de ciento
ochenta días, se ha mandado convocar á
las personas ignoradas á quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada, por
medio de edictos, que se fijarán en los si-
tios de costumbre de esta ciudad, y se.;
insertarán tres veces en el BOLETIN OFI-
CIAL, á fin de que comparezcan si quisie-
ren alegar sus derechos, á cuyo efecto se
expide este segundo edicto.

Dado en Montilla á once de Marzo de
mil novecientos doce.—Miguel Torres.—
El Secretario, Andrés de Castro.

Núm. 1.173

Don Miguel Torres y Roldán, Juez de primera.
instancia de esta ciudad.
Hago saber: que en este de mi cargo se

instruye expediente A instancia de Anto-
nio Martinez y Córdoba, para inscribir
en el Registró de la propiedad, previa
justificación, el dominio de una casa nú-
mero veinticuatro, calle Barreruela, de
esta ciudad, cuyos linderos se describen,
la cual la ha adquirido en precio de cua-
trocientas pesetas por escritura de dos de
Septiembre último, ante' el Notario don
Santiago Oliver, de Francisco Expósito,
conocido por Lara Carmona, el que en
igual forma la adquirió de Rafael Aven-
daño y Cuenca; en dicho expediente y
por término de ciento ochenta días, se ha
mandado convocar ä las personas igno-
radas á quienes pueda perjudicar la ins-
cripción solicitada, por medio de edictos,
que se fijarán en parajes públicos y se
insertarán tres veces en el BOLETIN OFI»

CIAL, á fin de que comparezcan si quieren
alegar su derecho, ä cuyo efecto se expi-
de este segundo edicto.

Dado en Montilla á once de Marzo de
mil novecientos doce.—Miguel Torres.—
El Secretario, Andrés de.Castro.

Núm. i.i 85

Don Manuel González Gómez, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de esta

' villa.
Certifico: que en el acta extraordina-

ria de los acuerdos de esta junta, se en-
cuentra la celebrada el día dieciocho de
Marzo, la que copiada literalmente dice
así:

En la villa de Villaralto ä diecioclici de
Marzo de mil novecientos doce, en se-
sión extraordinaria y previa la citación
en-primera convocatoria que ä cada uno
le había sido hecha en la forma que pre-
viene el artículo trece de la ley Electoral
de ocho de Agosto de mil novecientos
siete, se reunieron en el salón Casa
Ayuntamiento, destinada al efecto, bajo
la presidencia del señor don Juan Fer-
nández Peralbo, y actuando como Secre-
tario sin voz ni voto el señor don Ma-
nuel González G6 -1s señores si-
guientes:

Presidente
D. Juan Fernández Peralbo

Vicepresidente
D. Teodosio Peralvo Muñoz

Vicepresidente segundo
D. Francisco López Gómez

Vocales
D. Marcelino Fernández Gómez

• Manuel Gómez Orellana
> Sancho Sánchez y Sánchez
> Teodoro Ruiz Toril

Suplentes
D. Manuel Gómez y Gómez

> Ramón Toril Sánchez
» José Rubio Blanco
» Emilio Muñoz Moran°
> Miguel Fernández Toril
» Manuel Muñoz Luna

Secretario
D. Manuel González Gómez

Sustituto
D. Juan José Fernández Rubio

El acta inserta concuerda ä la letra con
el original ä que me refiero. Y para que

ESPIEL
Núm. 1.189

Don José Lozano Barbero, Juez municipal de
esta 'villa.

Por la presente, nuevamente cito, lla-
mo y emplazo á un desconocido que el
día veintiseis de Diciembre último, al pa-
sar el tren número doscientos quince por
el kilómetro cuarenta y uno de la vía fé-
rrea de Córdoba ã Belmez, arrojó una
piedra sobre el coche de segunda clase,
rompiendo el cristal y marco de la por-
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tezuela del mismo, para que el dia prime-
ro del próximo mes de Abril, y hora de
las diez, comparezca ante la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sita Casas Consisto-
riales, para la celebración del oportuno
juicio verbal de faltas, bajo el apercibi-
miento que de no comparecer le parará
el perjuicio ä que haya lugar.

Lo que hago público por medio de la
presente á fin de que pueda llegar ä co-
nocimiento del autor del hecho denun-
ciado.

Espiel trece de Marzo de mil novecien-
tos doce.—José Lozano.—El Secretario,
José A. Morales.

Administración de Justicia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las 'Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan á la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 . Tribunal, con arreglo. árlos
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, 664 del Código de

.Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.171
RIVAS MARIN Rafael, de veinti-

cuatro años de edad, soltero, jornalero,
hijo de José y de Josefa, natural de Cór-
doba; procesado en causa por el delito
de hurto; comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción
de Posadas, sito en las Casas Consistoria-
les, para constituirse en prisión y otras
diligencias.

Núm. 1.169

GONZALEZ LETRA Enrique, hijo
de Emilio y María, natural de Sevilla,
soltero, panadero, de dieciseis años de
edad; domiciliado últimamente en Sevi-
lla, calle Flechas, número tres; procesado
por el delito de hurto; comparecera,
término de diez días, ante el Juzgado de
Pozoblanco, ä la práctica de diligencias.

Núm. 1.188
RODRIGUEZ FERNANDEZ Rafael,

de treinta y ocho años de edad, hijo de
José y Ramona, casado, Procurador, na-
tural de Córdoba; vecino últimamente de
Ecija; se constituirá en su prisión en la
cárcel de este partido, en el término de
diez días, contados desde el siguiente en
que la presente aparezca inserta en la Ga-
ceta de Madrid y Boletines oficiales
de esta provincia y la de Sevilla, bajo
apercibimiento de que le parará los per-
juicios á que hubiere lugar en derecho.—
Ecija dieciseis de Marzo de mil novecien-
tos doce.—José Fernández.

Parque de Intendencia de Córdoba

Núm.

Debiendo celebrarse en este Parque, si-
to en calle de Tomás Conde, número 8,
de esta ciudad, el día 3 de Abril próxi-,
mo, un concurso para adquirir artículos
de consumo necesarios para las atencio-
nea del mismo, se hace público por me-

dio del presente, al objeto de que concu-
rran al acto los que deseen tomar parte
en él.

El mencionado concurso tendrá lugar
á las once del expresado día ante la Jun-
ta económica del Parque, con asistencia
de Notario, y será presidido por el señor
director del Establecimiento, sujetándose
las condiciones del concurso á las marca-
das en los pliegos que se hallan de mani-
fiesto en las oficinas del expresado Par-
que todos los días laborables, de nueve á
trece, y que por su mucha extensión no
se publican, donde se encontrarán, asi-
mismo, muestras de los artículos á cuyo
tipo tendrán que sujetarse las que presen-
ten los proponentes.

Las proposiciones serán extendidas
préviarnente en papel de la clase H.' y
con sujeción al modelo que al pié se de-
talla, á las cuales se acompañará la cédu-
la personal del proponente y el último
recibo de la contribución industrial, se-
gún el concepto por el que se comparez-
ca. Las proposiciones se entregarán en
sobre cerrado, y en el acto de su presen-
tación harán entrega los proponentes en
la Caja del Establecimiento del 5 por 100
ä que ascienda el importe de su proposi-
ción, para cuyo cálculo servirán de base
los precios provisionales y que para este
solo efecto se consignan en el pliego de
las condiciones técnicas. Dicho depósito
se constituirá en la clase de valores que
también cita el mencionado pliego.

Este depósito se entenderá como garan-
tía al cumplimiento del correspondiente
contrato, caso de que fuese aceptada la
proposición. En caso contrario y en el
acto serán devueltos estos depósitos.

Para el caso en que dos 6 más proposi-
ciones iguales dejen en suspenso la adju-
dicación, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrirá una licitación
por pujas á la llana entre los autores de
las proposiciones iguales, adjudicándose
al que mejore más la suya. Caso de que
la igualdad subsistiere, pasados los quin-
ce minutos citados, se decidirá por medio
de sorteo la adjudicación. Esta, en todo
caso, será hecha al que presente la mejor
proposición ajustada siempre á las condi-
ciones del concurso.

Con arreglo á lo que determina el artí-
culo 51 de la ley de Contabilidad de la
Hacienda pública de 1. 0 de Julio del ario
anterior, si el rematante no cumpliese las
condiciones que deba llenar para la cele-
bración del contrato 6 impidiese que és-
te tenga efecto en el término señalado,
se anulará el remate á costa del mismo
rematante y en la forma que previene el
citado artículo 51 de la ley.

Los gastos que se originen, consecuen-
cia del concurso, de anuncios, escritura
que ha de formalizarse por efecto de la
adjudicación, honorarios del Notario que
asista al acto del concurso y cualquier
otro que se derive de él, serán satisfechos
por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no re-
una las condiciones marcadas en el plie-
go de las técnicas, siendo árbitra la Jun-
ta de este Establecimiento para juzgar en
el acto sobre la aceptación de las propo-
siciones aunque medie asesoramiento de
peritos.

Los artículos, objeto de este concurso,
son: cebada, paja para pienso, leña rajada

1
 para cocinas, leña de jaras para hornos,

petróleo, carbón vegetal y carbón de cok.
El acto del concurso se ajustará ä las

prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratación del ramo de Gue-
rra aprobado por Real orden de 6 de
Agcsto de 1909 (C. L. número 157) ley
de Contabilidad de la Hacienda pública
de 1.° de Julio del año anterior y ley de
protección á la Industria Nacional.

Córdoba 20 de Marzo de 1912.—El Di-
rector, P. A., Luis Duscassi.

Modelo de proposición
Don F. de T., domiciliado en 	

y con- residencia en 	 , provincia de
	 , calle 	 , número ..., ente-
rado del anuncio publicado en el BOLETIN

Osicrae de la provincia, fecha tal, 6 fija-
do en tal parte) para la adquisición de
artículos de consumo con destino al Par-
que de Intendencia de Córdoba y de los
pliegos de condiciones que en el mismo
se alude, se compromete y obliga con
sujeción ä las cláusulas del mismo y su
más exacto cumplimiento ä facilitar á di-
cho Establecimiento 	  quintales mé-
tricos de 	  á 	  pesetas uno (to-
do en letra) acompañando en cumpli-
miento de lo prevenido su cédula perso-
nal corriente, de clase ..., número ...,

(6 pasaporte de ex-expedida en
tranjería, en su caso y poder Notarial,
también en su caso), así como el último
recibo de la Contribución industrial que
le corresponda satisfacer según el . pon-

cepto en que comparece.
Los artículos que ofrecen proceden de
	  (el punto que sea).

(Fecha y firma.)

Observaciones.—Si la proposición no

se extiende en papel sellado, deberá ser-
io en otro de igual tamaño y adherírsele
la póliza correspondiente. Si se firma por
poder se expresará como antefirma el
nombre y apellidos del poderctante 6 el

título de la casa 6 razón social.

Fábrica militar de Subsistencigs
DE CÓRDOBA

Núm. 1.192

AL12.11.23.01.0

Por acuerdo de la Junta económica de
este Establecimiento, el día 2 de Abril
próximo, á las once de la mañana, bajo
mi presidencia y con asistencia de Nota-
rio, se verificará en la Dirección de la Fá-
brica, situada en la llamada casa del Puen-
te, un concurso público para adquisición
del trigo necesario en el citado mes de
Abril.

Tanto los pliegos de condiciones como
la muestra de trigo-tipo, estarán de ma-
nifiesto en la Fábrica todos los días labo-
rables, desde las ocho de la mañana has-
ta las cinco de la tarde; debiendo hacer-
se presente, para conocimiento del públi-
co, que para tomar parte en el concurso
será condición indispensable la presenta-
ción del recibo satisfecho del último tri-
mestre de la contribución industrial 6
certificado de alta por este concepto, y
depositar en la Caja del Establecimiento
el 5 por 100 del inaporte de su proposi-
ción valorada para este solo efecto al tipo
que se fila en el pliego de condiciones téc-
nicas, y que las proposiciones habrán de
presentarse por escrito y en pliego ce-
rrado.

Si resultasen dos 6 más proposiciones
iguales, se verificará en el mismo acto,
durante quince minutos, una licitación de
pujas ä la llana entre los autores de las
mismas, y si transcurrido dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá por
sorteo la adjudicación provisional del ser-
vicio.

Córdoba 21 de Marzo de 1912.—El
Subintendente militar de primera clase,
P. O., Felipe Garrido.

Núm. 1.191

Por acuerdo de la Junta económica de
este Establecimiento, el día 2 de Abril

próximo, á las doce de la mañana, bajo
mi presidencia, se verificará en la Direc-
ción de la Fábrica, situada en la llamada
casa del Puente, un concurso público pa-
ra la venta de los aprovechamientos de
salvado y' aechaduras que se produzcan
de la elaboración de harinas de esta Fá-
brica, desde el 1.° de Abril hasta el 30
de Junio próximo.

Tanto el pliego de condiciones como
las muestras de los aprovechamientos ob-
jeto de este concurso estarán de manifies-
to 'en la Fábrica todos los días laborables,
desde las ocho de la mañana hasta las
cinco de la tarde; debiendo hacerse pre-
sente para conocimiento del público que
para tomar parte en el concurso será con-
dición'indispensable la presentación del
recibo satisfecho del último trimestre de
contribución industrial .6 certificado de
alta por este concepto, y depositar en la
Caja del Establecimiento el 5 por 100 del
valor de los artículos calculados para su
venta 6 el de su proposición si no lo hi-
ciese más que á una cantidad fija.

Las proposiciones para tomar parte en

el concurso se presentarán extendidas en
papel del sello de oficio de la clase on-

cena y en pliego cerrado.
Si resultasen dos 6 más proposiciones

iguales se verificará en el mismo acto,

durante quince Minutos, una licitación de
pujas á la llana entre los autores de las

mismas, y sí transcurrido dicho plaza
subsistiese la igualdad, se decidirá por

sorteo la adjudicación provisional del ser-

vicio.
Córdoba 21 de Marzo de 1912.—El

Subintendente militar de primera clase,

P. O., Felipe Garrido.

Irapresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla,
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